
Rentabilidad garantizada, liquidez, flexibilidad y
adaptabilidad... Todo lo que buscas en un seguro de
ahorro lo encontrarás en Zurich Ahorro Sistemático.

Zurich Ahorro Sistemático

Definición:

Zurich Ahorro Sistemático es un seguro de
ahorro tanto a medio como a largo plazo que
ofrece un interés garantizado por contrato. 

Solución a la necesidad de:

• Ahorro/ Inversión: Solución ideal para aquellas
personas que desean un interés garantizado al
ahorrar para cualquier fin o como
complemento a la pensión de la Seguridad
Social. Es también recomendable para edades
avanzadas respecto a la jubilación, para
garantizar su ahorro. 

• Cobertura de Fallecimiento: valor saldo
garantizado en el momento de fallecimiento +
capital contratado de fallecimiento.

• Cobertura  de Invalidez: valor saldo
garantizado en el momento de invalidez
absoluta y permanente + capital contratado 
de invalidez.

Ventajas:

• Rentabilidad: mínima asegurada por
contrato del 2% durante los 15 primeros
años de duración.

• Flexibilidad: 

• Aportaciones programadas

• Aportaciones extraordinarias

• Liquidez desde el primer año

• Posibilidad de paralizar las aportaciones

• Posibilidad de cambiar la forma de pago

Esta ficha de producto es una de las iniciativas HelpPoint de Zurich
para darte respuesta en el momento de la verdad y para ayudarte a
entender nuestros productos de forma sencilla, clara y transparente.



Ficha técnica / Zurich Ahorro Sistemático

Garantías

Principal

• Supervivencia: capital final garantizado

• En caso de fallecimiento se pagará el saldo de la póliza + el capital adicional de fallecimiento contratado que 
como mínimo habrá de ser 600€

Complementaria

• En caso de Invalidez absoluta y permanente se pagará el saldo de la póliza + el capital adicional de invalidez 
contratado.

Requisitos:

• Edad mínima: 14 años

• Edad máxima de entrada: 67 años

• Edad termino: 70 años

• Duración mínima: 3 años y 1 día

• Duración máxima: 30 años

Primas mínimas:

• Programada 

60€ / mes
Constantes o crecientes geométricamente

• Aportación Extraordinaria

Mínima: 300€

Máxima: 30.000€ (anual)


